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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Ca rublo* oficíale» de moneda nubHrqd<r
el día 24 de abril de 1952, de acuerdo con 

la» disposiciones vigentes

Franco» (1) ......................................
Llura? ........................... .................. .
Dolare» ........................... ...................
Franco* suizos» .................. ...............
Franco» neitras .............................
Florines» .......... ......... .......... .............
Escudo» ..............................................
Pesos argentinos moneda legal «,...
Coronas sue» as .......................... .....
Corona* danesas ..............................

Coronas noruegas ..... ........................

a 12»
30.050 
10.950 

4,52.9 70 
21.900 

288 I5r/ 
33.080

1.40
2.110
1.585
1.533

(1) Este tipo podra -jufrli tas modirtca 
Clones iu e  se dertveD del régimen francés 
de camMoa

PARQUE CENTRAL DE SANIDAD MI
LITAR

Necesitando adquirir material sanitario 
diverso; se celebrará concurso el próximo 
dia 9 de mayo, a las diez treinta horas, 
en el salón de actos de este Estableci
miento, sito en el paseo de las Delicias, 
núm. 44, ante el Tribunal reglamentario. 
En el tablón de anuncios se encuentran 
los pliegos de condi cienes. Los anuncios 
por cuenta de los adjudicatarios

3.631—0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS
ZAMORA

Comisión para la venta de vehículos-auto
móviles incautados

El día 26 lo abril próximo venidero, a 
las diecisiete horas, y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas, se cele
brará subasta pública de un coche marca 
«Chysler» de la matricula SA-1891, de 
20 H. P., con arreglo a los precios del 
acta, de tasación aprobada y demás con
diciones que figuran en el pliego corres
pondiente, el que podrá ser examinado en 
la Secretaria de esta Fiscalía, todos los 
días laborables, de once a catorce, hasta 
Zas doce horas del día de la subasta, en 
cuyo momento quedará cerrada la admi
sión de proposiciones.
XE1 vehículo podrá examinarse todos los 

días laborables en el garaje Rufino, de 
esta capital, donde se encuentra deposi
tado.

El Importe- del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Zamora, 23 de marzo de 1952 — El Presi
dente de la Comisión, Felipe Santander.

3.670- 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 
A m pliación be in d ü s tr u

Peticionario: Labora torios Ausonia, So
ciedad Anónima.

Objeto de la ampliación: Anexar a su 
laboratorio una fábrica de envases de car
tón para uso propio.

Producción: 3.600.000 botes anuales,
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 4 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, M. de las Peñas.

3.523—0 .

PALENCIA
A mpliaciones de industria

Peticionario: Don I g n a c i o  Zaldívar 
Vilda.

Objeto de la petición: Legalizar una lle
nadora de botellas de gaseosa de cuatro 
grifos instalada en la fábrica que tiene 
establecida en Carrlón de los Condes.

Producción: 900.000 botellas de gaseosa 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de precedencia nacional.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren' afecta
dos por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de die2 días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle del Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 14 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

3.510—0 .

Peticionario: Don Félix Moreno Caba
llero.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de cortes aparados para dedicarse 
a la fabricación de cinturones, ceñidores 
carteras y objetos varios de piel.

Producción: 20.000 c o r t e s  aparados, 
250.000 cinturones y ceñidores y 210.000 
carteras y artículos varios de piel, anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle del Teniente A. Velasco, nú
mero 1.

palencia. 14 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

3.511—0.
N ueva in d u stria

Peticionario: Don' Jesús Bueno Gon
zález

Objeto de la petición: Instalar un taller 
de construcción y reparación de maqui
naria agrícola en Villa da.

Producción: Diez máquinas aventadoras, 
diez norias, doce prensas para uva y re
paraciones diversas de maquinaria agríco
la, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle del Teniente. A. Velasco, nú
mero 1.

Palencia, 14 de abril de 1952.—El Inge- 
niero Jefe, H. Manrique.

3.509—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
Por Decreto del señor Presidente dp la* 

Excma. Diputación Provincial de Alican
te, se ha acdrdado adquirir, mediante 
concluso, las placas metálicas necesarias 
para W exacción de la tasa de rodaje o 
arrastre por vias provinciales para el 
año 1952.

El rematante suministrará un mínimo 
de dos mil (2.000) placas para carros de 

\ transporte, veinticuatro mil (24.000) pa
ra carros y carretas agrícolas y cuarenta 
mil (40000) para bicicletas.

Las referidas placas serán de plancha 
de zinc de un espesor mínimo de medio 
milímetro, redondas para los carros de 
transporte y rectangulares para ios ca
rros y carretas agrícolas, ambas clases 
de una superficie aproximada de 50 cen
tímetros cuadrados. Para las bicicletas se
rán rectangulares y de unas dimensiones

aproximadas de cuatro por seis (4x6) 
centímetros Estarán grabadas por procc- 
cedimientos electroquímicos o estampadas 
en relieve, con el color que indicará el 
señor Presidente de la Corporación, que 
deberá ser de carácter inalterable a las 
inclemencias del tiempo.

La entrega de las placas se efectuará 
en las oficinas de Recaudación del Pa
lacio provincial dentro del plazo de trein
ta dias. a contar desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación ael 
remate, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de embalaje y transporte h»s- 
ta la colocación del suministro en la men
cionada dependencia.

Quedará asimismo obligado el rematan
te a entregar las placas que se necesiten 
sobre el mínimo estipulado, en un plazo 
que no exceda de quince días, a contar 
desde el siguiente al en que se le comu
nique el acuerdo de ampliación.

El concurso se convoca sin fijación de 
precio, debiendo los licitadores formular 
sus ofertas con arreglo a los modelos que 
presenten, que deberán sujetarse a lo an
teriormente dispuesto.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que al final se inserta, y deberán ir 
acompañadas, por separado, de una des
cripción detallada de las placas que sé 
ofrecen, suscrita por el proponente, y del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido la fianza provisional.

Das placas llevarán Jas inscripciones si
guientes :

En las de carros de transportes: «Ca
rro transporte.—Diputación Provincial do 
Alicante.—Tasa rodaje 1952—Numeración 
correlativa y el escudo de la provincia».

En las de carros y carretas agrícolas: 
«Carro.—Diputación Povincial de Alican
te—Tasa rodaje 1952.—Numeración co
rrelativa y el escudo de la provincia»

En las de bicicleta: «Bicicleta.—Dipu
tación Provincial de Alicante.—Tasa ro
daje 1952.—Numeración correlativa y el 
escudo de la provincia».

El depósito provisional se fija en cinco 
mil pesetas (5.000) y deberá constituirse 
en metálico, valores del Estado, cédulas 
del Banco de Crédito Local o créditos re
conocidas legalmente a favor del propo
nente, en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales, en la Caja General de Depósi
tos o en cualquiera de sus Sucursales.

La fianza definitiva consistirá en el 
4 por 100 del importe del. remate y se 
constituirá en metálico, valores del Es
tado, cédulas de Crédito Local o crédi
tos reconocidos legalmente a favor del re
matante, en la Depositaría de Fondos 
Provinciales o en la Caja General de 
Depósitos, Sucurs-3] de esta provincia.

El pago del suministro se efectuará 
dentro del plazo que no exceda de seis 
(6) meses, a contar de la fecha de recep
ción de cada una de las entregas.

IjOS pliegos se presentarán en la Secre
taría de la Excma. Diputación Provincial, 
dé once a catorce horas, en los veinte 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en pliegos 
cerrados.

En las mismas horas y en la citada 
oficina de Secretaría, podrá examinarse 
el pliego de condiciones que .rige para la 
contratación de este suministro.

El acto del concurso tendrá lugar ante 
la Mesa presidida por el señor Presiden
te de la Diputación o Diputado en quien 
delegue, a las trece horas del siguiente 
día hábil a la terminación del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior.

Es requisito indispensable para tomar 
parte en le concurso, acreditar documen- 
talmente que el proponente posee .fábrica 
propia, tributando a su nombre por con
tribución industrial, y acompañar a la 
pronosición certificado de productor na
cional, expedido por el Ministerio de In
dustria, por lo que no serán admitidos 
los pliesos a los que no acompañen k>3 
citados documentos,
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Los poderes, en su caso, deb erán  ir bas- 
t a n teados por el señor S ecre tario  Ile trado  
d e  la  C orporación.

Lo que se hace público para general co
nocim iento.

A licante, 14 de ab ril de 1952.--El P re 
siden te . A ilernio P ayá  R ico .—El S ec re ta 
rio, F e rn an d o  A Ib i.

Modelo de proposición
D oa ........  vecino de ........  con dom ici

lio en iit calle de  núm ero  ....... en te 
ra d o  ael pliego de condiciones ap ro b ad o  
por D ecreto  ti el señor P re sid en te  de  ¡a 
Excnitt. b¡r.n!t-i.ción Prov incia l de  A lican
te, pa ra  la  adquisición de p lacas m e tá li
cas p a ra  ln exacción de la T asa  de  Ro
d a je  o a r ra s tre  por vías prov inciales p a ra  
el an o  1952, se com prom ete  a e fec tu a r el 
m encionado  su m in is tro  con a rreg lo  a los 
m odelos y descripción que se aco m p añ an .
ul precio de   pese tas po r cada  p laca
p a ra  carro  y .......  pese tas po r cada  p laca
p a ra  bicicleta. (Las can tid ad es en letra..)

>Fecha y firm a del p ro p o n e rte .;
894—O.

ALM ERIA 

Sección de Vías y Obras Provinciales

C o n c u r s o  de d e st a jo

 H asta  las doce h o ras del ú ltim o  d ía  
de  Un plazo de doce d ías hábiles, con 
tados desde el sigu ien te  h áb il a l en que 
se  publique es te an u n c io  en el B O LE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO, se a d m it i
r á n  proposiciones p a ra  o p ta r  a  la  a d ju 
d icación  po r desta jo  de obras en  el ca
m in o  vecinal de A lm ería a  C abo de G a ta , 
trazo  tercero  (rep arac ió n  de  bad én  en  la 
R am b la  de M orales, p rim er destajo.», 
siendo  el p resupuesto  de ad m in is trac ió n  
d e  200.000 pese tas  y la lian za  p rov isional 
ccrrL sponü ien te  de* 4.000 pesetas.

L a  celebración  del concurso  te n d rá  lu 
g a r  el d ía  s ig u ien te  h á b il a l en  que se 
te rm in e  el plazo ce  p resen tac ió n  de  plie
go.:, y h o ra s de los doce, en el S a lón  
d e  Actos de esta  E x a n a . D ip u tac ió n  P ro 
vincial, p resen tán d o se  ios pliegos de  p ro 
posición d e n tro  del p lazo  señ a lad o  de 
doce d ías h áb ile s  en la S e c re ta r ía  d? 
e s ta  Excm a, D ipu tac ión  P rov inc ia l, s ita  
en  la  calle  de N avarro  R odrigo, n ú m e
ro  13, en d onde  p o d rán  s*r ex am inados el 
proyecto, pliegos de condiciones fa c u lta 
tiv a s y del desta jo , m odeló de proposi
ción y disposiciones sobre la  fo rm a  y 
condiciones de su p resen tación .

E l pliego de condiciones p a r ticu la re s  
y económ ico-adm in istra tivas que h a  de 
reg ir  en el concurso y ejecución de  las 
m en c io n ad as o b ra s c-s*ei m ism o que s i r 
vió de base a l concurso  p a ra  a d ju d ic a 
c ión  de o b ra s -en el cam ino  vecinal de 
L aro y a  a  M acael publicado  en el «Bo
le tín  Oficial» de la  p rov incia  ñ á m e 
lo  199, de fech a  5 de  sep tiem bre  de 1949, 
g excepción de lo consignado  en  la  co n 
d ición  92, p á r ra fo  a ) , que queda m od ifi
cado p a ra  el concurso  o b je to  de  este  
anuncio , é n  la  fo rm a  sigu ien te :

«22. l ia  ejecución de  las o b ra s  se re
g irá  en ch an to  a  estos p a r ticu la re s  por 
la s  condicionas que a co n tin u ac ió n  se 
e x p re s a n ;

a r  E l p resupuesto  que reg irá  en las 
obras, y que por lo ta n to  s irv e  de base 
a  las proposiciones p a ra  el concurso , es 
el de ejecución po r ad m in istrac ió n . Com 
p re n d e  d icho p resupuesto :

El coste d e  ejecución de las o b ras in 
d icad as  e n  la  p rim era  condición de este  
pliego, v a lo radas a los precios de l corres
p o n d ien te  proyecto, ap ro b ad o  en  sesión 
de 20 de  oc tu b re  de  1951 por la  Exce
len tís im a  D ip u tac ión  P rov inc ia l in cre 
m e n ta n d o  el im porte  de las ob ras así valo
ra d a s  en  el 1 po r 100 en  concepto  de im 
previsto:;, en tend iéndose  que en. d ichos p re 
cios fcíi el p r^u p u eáíjo  de  ad m in is trac ió n

e s tá n  com prendidos el coste de  ejecución 
de las obras, loo seguros y dem ás carga:? 
soei.iU-s y tuda  cía So de  obligaciones eco* 
nom ieux a  cargo del desta jis ta .

A sm iL m o se en tien d e  m odificado c u an 
to t*n re lación  con la c u an tía  de  las fian
zas p rovisionales y defin itivas, se consiga 
na  e n . el pliego de condiciones p a rtícu 
la res y económ íeo-ridminisl cativas a n te s  
m encionado, que queden  redu cid as p a ra  
oi concurso  o b je to  de cst.e an u n c io  a l dos 
<.2i y cu a tro  á-U por ciento, re.spectlvá- 
inente

A lm ería, 14 de ab ril de 1952.—'El P re 
siden te . Lorenzo G a lla rd o  y G allardo ,

924—0 .

PO NTEV ED RA
C o n c u r s o

La excelentísim a D ipu tac ión  Provincial, 
on sesión celeb rada  el 21 de m arzo  úl
tim o  acordó a n u n c ia r  concurso- de obras 
de leiTTúnación del cam ino  vecina) de la 
ca rre te ra  de G o n d a r a Vil lag rim a  a  la 
ram p a  del pu erto  de VÍUanuevq.'

E i p resu p u esto  es de 268.265,02 pesetas. 
La long itud  es de 2.671,11 m etros. Las 
obras se e je cu ta rán  en el plazo de un  afto, 
y con cargo  a l p resu p u esto  e x tra o rd in a 
rio  «D», im p o rtan d o  el depósito  provisio
nal 5.365,30 pesetas.

La a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lu g ar en 
la D ipu tación  tran scu rrid o s  vein te  d ias 
liábiles, con tados a  p a r tir  dol sigu ien te  a 
la D u p lic a c ió n  de este  a n u n c i o  en el B O 
LETIN o f i c i a l  d e l  ESTADO, a  las 
trece  ho ras, ad m itién d o se  proposiciones 
h a s ta  el d ía a n te rio r, a  la s  doce horas.

L as bases de es te  concurso se p u b lica 
rá n  en el «B oletín  Oficial» de la p rov in 
cia del día 9 del c o m e n te  m es dy abril.

Pon tevedra . 12 de ab ril de. 1952.—El P re 
siden te , Luís R oeafo rt.—El S ecretario , An
ton io  Posse.

904—0 .

Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional

C o n v o c a to ria  de c o n c u r s o

C r 'a d o  por O rden m in is te ria l de 12 
de m arzo  pasado  el C en tro  de E n se ñ an 
za M e d ia* y  P ro fe sio n a l de m odalidad  
in d u str ia l de V illagarcia  cU A rosa, en 
uso de las facu ltad as que m e e s tán  con
fe rid as  y en  cu m p lim ien to  de  instrucc io 
n es d e  la D irección G e n era l de  .Ense
ñ a n za  L aboral, he  resuelto  a n u n c ia r  po r 
el p re sen te  el concurso  que p rev ien e  la  
base  X I I  d e  la Ley de 16 de .'ju lio  de  1949 
y la  d isposic ión tra n s ito r ia  d e l D ecreto  
cié 26 d e  m ayo  de 1950, p a ra  la  selec
ción d e l p ro feso rad o  d estin ad o  a  la s  en 
se ñ a n za s  de l p rim e r cu rso  de l re fe rido  
C entro .

I^as p lazas que se t r a ta  ¿e  proveer son 
las sigu ien tes:

E stud ios com unes:
Un P ro feso r t i tu la r  p a ra  el Ciclo de 

M a tem á tica s  (D octor o  L icenciado 
C iencias).

U n ídem  Idem  p a ra  el ídem  de L en
guas (D octor o L icenciado  en  F ilosofía  
y L etras).

Un íd*m  Idem  p a ra  el Idem  de G eo
g ra fía  e H isto ria  (D octor o  L icenciado  
en F ilosofía  y L e tra s ) .

E stud ios especiales:
U n P ro feso r t i tu la r  del C iclo  de C ien

c ias de la  N a tu ral* 2 a  (D octor o L icen
c iado eú C iencias, en  F a rm ac ia , en Ve
te r in a r ia  o  In g e n ie ro  ag ró n o m o  o dé 
M ontes).

Un ídem  ídem  del ídem  de Form ación  
M anual.

Un ídem  especial de D ibu jo  p a ra  este 
ú ltim o  Qiclo.

P a ra  to m ar p a r te  en  este concurso, los 
a sp ira n te s  h a b rá n  de cu m plir las condi
ciones sigu ien tes:

a) S e r e sp a ñ o l
b) H aber cum plido v e in tiú n  añ o s ele 

edad.
c) C arecer d e  an teced en te*  penales.

d) No e s ta r  in cap ac itad o  p a ra  el des
em peño  de cargos públicos.

A cred itar la  ad h esió n  al glorioso 
Al;.¿uniemi> N acional, m ed ían lo  certifica
do expedido p rec isam en te  por hi respec
tiva .Jefa tu ra  Frovluci¿il de F a lan g e  E s
paño la  T rü ítie io n aib áa  y de  las J. O. N S., 
en el que  .se ex p rese ’ con tod-u concre
ción se d estin a  ¿il prAsento concurso  

í)  I*os clérigos d e m o s tra ran  a d em ás 
la  uu*ori/.ación de su O rd inario .

g) Las m u je res  a c re d ita rá n  la  p res
tac ión  el el sc-r vicio S ocia l 

h,» F in a lm en te  se estar a en  posesión 
del titu lo  re fe rid o  como ln d ispensa ble 
p a ra  el co rresp o n d ien te  Ciclo de e s tu 
dios o d'.\ re sg u ard o  de  depósito  p a ra  
obtenerle», y ¿ q p ro b a rán  cu an to s  ¿ tro s  
m érito s  q u ie ra  a le g a r el concurren te .

L \  n ac io n alid ad  española, así como la 
edad  del a so irau t*  se d e m o stra rán  m e
d ia n te  certificación  expedida po r el R e
g istro  Civil, lega lizada  y  leg itim ada, en  
su caso.

La carencia  de  a n teced en te s  penales la 
c e rtif ic a ra  el R egistro  C e n tra l de  P e n a 
dos y Rebeldes.

L a no iiieapaeitac ión  p a ra  el ejercicio 
de cargos públicos se a c re d ita rá  por la  
certificación  an te rio r, m ás un a  d e c la ra 
ción ju rad a  ‘ u se rita  por el in te resado , en 
la ipíe se h a rá  co n sta r ba jo  su  resp o n sa
b ilidad  no  h ab er sido o b je to  de san c ió n  
a d m in is tra tiv a  a lg u n a .

La p restac ió n  del Servicio  Social la 
certificará  lo D elegación de  este* S e rv i
cio en  la p rov incia  de residenc ia  h a b i
tu a l de  la in te resad a .

P o r últim o, el titu lo  académ ico  y de
m ás -m éritos se a c re d ita rá n  en  la  fo rm a  
que los R eg lam en tos p rev ienen  p a ra  c ad a  
caso, v siem pre  de  m an e ra  su fic ien te  a  
juicio del P a tro n a to .

El plazo de  p re sen tac ió n  de  so lic itu 
des será d e  t re in ta  d ías n a tu ra le s , a 
c o n ta r  desde el s ig u ien te  a l d e  la  p u 
blicación de esta  convocatoria, en  H «Bo
letín  Oficial» de la provincia. Los a sp i
ra n te s  que resid an  en las islas C an arias , 
B a lea re s  y N orte de A frica, y que co n 
c u rra n  a e je rce r en  C en tro s d e  la P e n ín 
sula, te n d rá n  u n  plazo de ocho d ías n a 
tu ra le s  m ás, e  igual p ró rro g a  d is f ru ta 
rá n  los re sid en tes en la  P en ín su la  eme 
deseen co n cu rrir  a C e n tra s  de  C a n a ria s  
y B aK ares, siem pre  que en uno  y  o tro  
caso, a n te s  de cum plirse  los t re in ta  días, 
com uniquen  por te leg ram a  a l P re s id en te  
del P a tro n a to  p rov incia l su in ten c ió n  de  
to m a r p a rto  en el concurso.

D en tro  de este  plazo, o, en su caso, 
de la p ró rroga  a qu? a lu d e  el p á r ra fo  
an te rio r , los a sp ira n te s  p re sen ta rán  a n te  
el P a to n a to  p rov incial una  in s tan c ia  d i
rig id a  a l P re s id en te  del m ism o y acom 
p a ñ ad a  de  toda la  d o cum en tac ión  a  que 
se rc-fiere el nú m ero  tercero . E n  n in g ú n  
caso  se co ncederán  am p liac io n es de  p la20 
p a ra  co m p le ta r esta  docum entación .

E n  el a c to  de p resen tac ió n  de la in s
tan c ia  y docum en tos se sa tis fa rá n  o ch en 
ta  v cinco pese tas  por derechos d e  con
cu rso  y fo rm ación  de  expedien tes, que 
q u ed arán  a  d isposición d r t  P a tro n a to  
prov incia l p a ra  los gastos del m ism o, v 
cuyo recibo  se u n irá  a la docum en tac ión . 

Los co n cu rren te s  que re su lten  n o m b ra 
dos se ob ligan  a  rea liza r  los cursillos d^ 
o rien tac ió n  .v perfecc io n am ien to  que el 
p a tro n a to  N acional acu erd e  y a  resid ir 
en la  localidad  donde  rad iq u e  el C en
tro . quedando  som etidos a  las  n o rm as 
d ic tad as  o  que se d ic ten  por e l M in is
te rio  de F.ducacíón N acional sob re  dis
c ip lina  académ ica.

T o m a rá n  posesión de su cargo  d e n tro  
de los t re in ta  d ías  sigu ien tes  a  la  pu 
blicación del nom b ram ien to , y  a p a r tir  
de la to m a  de posesión d is f ru ta rá n  la 
re tr ib u c ió n  a n u a l de doce m il p ese tas  los 
P ro feso res t itu la re s : d iez m il pesetas, jo-.* 
especiales, y los M aestro s de  T alla r, y 
ocho m il los A uxiliares, con cargo al 
P resupuestó  especial. <tei P a tro n a to
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cional de Enseñanza Media y Profesio
nal Además. disfrutarán todos ellos de 
cuantos otras emolumentos y ventajas se 
lijen especialmente para cada Centro.

De acuerdo con la base X II de la Ley 
de 16 de julio de 1949, los nombramien
tos, asi de profesores titulares como de 
especiales, auxiliares y Maestros de Ta
ller-, serán por un quinquenio, durante 
el cual los interesados podrán renunciar 
en el ejercicio de su cargo, bien a final 
de curso, por su conveniencia, comuni
cándolo al Patronato Provincial antes 
del día primero de junio, o bien en cual
quier momento por cousa justificada. Del 
mismo modo, el Ministerio, en cualquier 
momento, podrá declarar sil oese, a peti
ción Justificáda y conjunta del Director 
del Centro y del Patronato respectivo.

Pontevedra. 9 de abril de 1952.—El Pre* 
sídente del patronato Provincial, L  Ró- 
cafort.—El Secretario, Herberto Blanca

940—0.

a y u n t a m i e n t o s
MADRID

S e c r e t a r í a
l a  Exema. Comisión Municipal Perma

nente. en eesíón de 27 de febrero pasa
do, acordó anunciar concurso público pa
ra contratar el suministro y confección 
de tres uniformes para Inspectores y 210 
para Agentes del Cuerpo de Policía Ur
bana, con sujeción a los pliegos de con
diciones redactados al efecto y por el 

. precio tipo de 214.670,25 pesetas, a razón 
de 1.121,25 y 1.006,25 pesetas, respectiva
mente, por unidad.

El plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel en 
que eparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, v durante di
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la 
¿decretaría y en tes Tenencias de Alcal
día de Ventas y Retiro, correspondientes 
a las zonas tercera y cuarta, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas en 
papel de la clase sexta y sello municipal 
de 1,60 pesetas aumentado en el 5 por 100. 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompa
ñadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Depo- 

' sitaría Municipal la cantidad de pesetas 
10.733.80 en concepto de depósito provi
sional, reintegrado con los sellos muni
cipales especiales de subastas, a razón de 
reis pesetas por cacto 500 o fracción de 
ellas, durante los expresados días y ho- 
res que comprende el plazo del concurso 
y en los sitias antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas en el Negociado de Subastas del 
Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
qale utilicen por Jomada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias no serán in
feriores a los tipos fijados por las entida
des competentes.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a to producción nacional de 24 
de noviembre de 1939.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expe
diente, a estudio de la Comisión c(e Aco
pios pera su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Deposi
tarla Municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído la cantidad 
de 21.467.60 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento

Madrid, 17 de abril de 1952.—El Secre
tario accidental, P. d© Gárgolas.

936—0.

ALBUDEI TE (MURCIA) 
S u b a s t a

En cumplimiento de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia subasta públi
ca para contratar las obras de construc
ción de un edificio destinado a seis es
cuelas unitarias, con sujeción al proyec
to y pliego de condiciones, previamente 
aprobados, y por el presupuesto de con
trata de 487.526,56 pesetas.

La fianza provisional que los licitado- 
res han de consignar en la Caja muni
cipal, pana concurrir a la subasta, será 
del 2 por 100 del presupuesto de contra
ta, y la fianza definitiva que el rematante 
lia de prestar estará representada por el 
20 por 100 del importe por que le sea 
adjudicada la subasta, siendo admisibles 
para esta fianza, entre otros valores, las 
cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se celebrará con sujeción a 
las prescripciones del artículo 15 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, sobre 
contratación municipal, en e s t a  Casa 
Consistorial, a los veinte dias hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFIQIAL DEL ESTADO, a las doce 
horas, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el indicado ptezo has
ta el anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, durante las horas de diéZ 
a doce.

Los pliegos de condiciones, proyectos 
y demás antecedentes relativos a esta su
basta se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante los días laborables, de 
las diez a tes doce horas.

Entre las demás condiciones estipula
das se consigna la de que el rematante 
contrae la obligación de realizar con los 
obreros que ocupe en las obras el con
trato prevenido en la Ley de 21 de no
viembre de 1931 y disposiciones laborales 
posteriores.

El importe de esta subasta será satis
fecho aL rematante con cargo al Presu
puesto extraordinario correspondiente; y 
en las fechas que por el Ministerio de 
Educación Nocional se libre la subven
ción concedida.

El acuerdo de celebración de esta su
basta no fué objeto de reclamación al
guna durante su exposición al pública

Si esta subasta no tuviera efecto el 
día señalado por falta de licitadores, se 
celebrará una segunda, bajo los mismos 
tipos y condiciones, el décimo día hábil 
siguiente al en que aquélla debió cele
brarse.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ........ con domici

lio en ...... . calle ....... núm   bien
enterado dél proyecto y condiciones es
tipuladas para la subasta pública de la 
obra de construcción de un edificio con 
destino a seis Escuelas unitarias, d e l 
Ayuntamiento de Albudeite, anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y
en el de la provincia, de los días de ...... .
conforme en un todo con las mismas, se . 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción a ellas, por
la cantidad de ......  (Aquí se consignadrá
éi es por los precios tipos y. en otro caso, 
el tanto por ciento que represente la baja 
ofertada.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en la Obra fio sedn infe

riores a los tipos fijados por los Organis
mos laborales competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
Albudeite, 1G de abril de 1952.—El Al

calde, Felipe Lagunas.
923—O.

CADIZ
El Excmo. Ayuntamiento, en cumpli

miento de lo acordado por el pleno Mu
nicipal en eesión del día 7 de marzo úl
timo, saca a concurso-subasta las obras 
de «reconstrucción del p3seo marítimo en 
la playa de la Victoria».

El Ayuntamiento, en la parte de con
curso podrá tener en cuenta para la ad
misión de los licitadores los elementos 
de que dispongan para la ejecución de 
las obras, el haber realizado otras de na
turaleza análoga, el menor plazo de eje
cución y otras circunstancias encamina
das al mejor desarrollo del proyecto, ac
tuando libremente en la apreciación de 
estas condiciones. La adjudicación se efec
tuará a la proposicón que contenga ma
yor baja entre las aceptadas, según las 
normas expresadas.

El Tribunal para este concurso-subasto* 
estará presidido por el señor Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien delegue.

El importe del presupuesto de las obras 
objeto del concurso-subasta, es de tres
cientas cincuenta y tres mil cuatrocien
tas noventa y nueve pesetas con noventa 
y cuatro céntimos (353.499,94). Los licita
dores expresarán que aceptan el tipo o 
la baja que ofrecen, indicando el tanto 
por ciento de reducción respecto a aque
llas cantidades el que. por ̂  consiguiente, 
se aplicará a los precios unitarios y par
ciales y a las cantidades que resulten de 
abono durante la realización del contrato.

Las proposiciones se presentarán en el 
Negociado de Subastas v Concursos, sito 
en la planta baja de la Casa Capitular, 
en día y horas hábiles de oficina, hasra 
las catorce horas del día en que se cum
plan los veinte hábiles, contodos desdo 
el siguiente al en que se nublique el pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

A toda proposición se acompañará res
guardo que acredite haber constituido co
mo fianza provisional el 2 por 100 del 
presupuesto, o sea, la suma de siete mil 
setenta (7.070) pesetas. La fianza defini
tiva se elevará al 4 por 100 de la canti
dad- en que sea rematado el concurso- 
subasta.

El proyecto y presupuesto, los pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas y el expediente a que se 
refiere la ejecución de la obra se encuen
tren de manifiesto en el Negociado de 
Obras de la Secretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones económicas, extendi
das en papel del Timbre del Esto do do 
la clase sexta o reintegradas con póliza 
del Estado por valor de 4,75 pesetas, mas 
timbre municipal de 10 pesetas, se re- 
da>ctarán con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
Don .......  vecino..de..........  con domici

lio en la calle de .......  núm. .......  entera
do del anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día .......  so
bre concurso-subasta para la ejecución 
de las obras de reconstrucción del Paseo 
marítimo en la playa de la Victoria, con
forme en un todo con tes condiciones y 
requisitos establecidos pare la adjudica
ción y ejecución de las mismas, se com
promete a tomarlas a su cargo, con es
tricta sujeción a dichas condiciones y a 
tes que expone y se compromete en el 
pliego contenido en el sobre número 1, 
a ejecutarlas por la cantidad de ......  pe
setas ......  céntimos (la cantidad-tipo o
con la baja del tanto por ciento sobre el 
importe del presupuesto).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de pe*»
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cibir los obreros de cada oficio y catego
ría oor jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes de carácter social.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Lo que se anuncia para su conocí* 
nrento.

Cádiz, 15 de abril de 1952—El Alcalde 
(ilegible).—El Secretario, Rogelio Hernán* 
tíez.

928—0,
J A E N

E d icto

Acordada por la Excma. Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 26 del pasado mes de marzo, la 
realización de las obras del proyecto de 
pavimentación y alcantarillado de las ca
lles Almendros Aguilar i desde la plaza de 
la Merced a la plaza de San Juan) y Ma
dre de Dios, tramo segundo (trozo crin- 
prendido entre el Arco de San Lorenzo 
y plaza de Santiago, inclusive); por el 
presente se sacan a subasta las mencio
nadas obras por el tipo de 208.681,25 pe
setas (doscientas ocho mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con veinticinco cén
timos).

El proyecto y el pliego de condiciones 
económicas, así como el de facultativas, 
se hallan expuestos en la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Obras), hasta las doce horas del día que 
haga veinte naturales, contados a partir 
del siguiente al de su inserción del pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual se
rán admitidas proposiciones.

La subasta se celebrará al siguiente día 
hábil del que expire el plazo de presen
tación de pliegos, a las doce horas, en 
el despacho de la Alcaldía.

Los licitadores vendrán obligados a 
constituir en Armas municipales un de
pósito en concepto de fianza provisional, 
por valor del 2 por 100 del tipo de lici
tación.

Jaén, 7 de abril de 1952.*—El Alcalde
¿ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... , con cédula personal (o cual

quier otro documento que acredite la per
sonalidad del postor), que acompaña, en
terado del anuncio de subasta para las 
obras de pavimentación y alcantarillado 
de la calle Almendros Aguilar, en su traj
ino segundo, se compromete a realizar las 
expresadas obras con sujeción estricta al 
proyecto formulado por el señor Ingenie
ro municipal, que obra unido al expedien
te de su razón, en la cantidad d e   pe
setas (en letra), y cumplir todas las con
diciones que sirven de base para esta su
basta, y comprometiéndose a satisfacer 
todas las remuneraciones minimas a los 
obreros, de conformidad a lo que determi
na la Ley.

(Fecha y firma del proponefite.X
885—0.

LA CORtJÑA 
P r o v is ió n  de d os pl a za s  de O fic ia l e s  de
ADMINISTRACIÓN Y  CATORCE DE AUXILIARES 

DE ENTRADA

Por acuerdo de esta Corporación se 
anuncia la provisión en propiedad de dos 
plazas de Oficiales de Administración y 
14 de Auxiliares de entrada de lá« Ofi
cinas municipales, siendo las primeras 
pana la concurrencia libre y asignándose 
de las segundas tres plazas al tum o res
tringido y las restantes al libre.

El plazo de pesentación de las instan
cias. con sus documentos, es de un mes, 
a partir de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y las oposiciones comenzarán 
después de transcurridos cuatro meses de 
¡a publicación de dicho anuncio.

Las plazas de Oficiales tienen de suel

do anual 8.400 pesetas, y las de Auxila- 
res, 7 200, más los quinquenios reglamen
tarios.

Las condiciones que han de reunir los 
opositores son; Ser mayor de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco, 
para Oficiales; haber cumplido los die
ciocho años y no posar de treinta v cinco, 
para Auxiliares, con la excepción del li
mite de edad, para aspirar a Auxiliares, 
a quienes estén prestando actualmente 
servicio al Ayuntamiento, siempre que en 
la fecha de su ingreso no rebasasen los 
treinta y cinco años; disfrutar de.buena 
conducta, demostrar adhesión al Movi
miento Nacional, no padecer defecto físi
co, carecer de antecedentes penales, es
tar en posesión de la condición que le 
dé derecho a acogerse al tum o restrin
gido.

Los aspirantes a Oficiales poseerán ti
tulo académico expedido por Centro ofi
cial, o justificarán haber obtenido el gra
do de Oficial provisional o  de complemen
to. También están exceptuados de poseer 
el título quienes se hallen en las condi
ciones señaladas en la disposición terce
ra de las transitorias del Reglamento de 
Empleados Administrativos de este Ayun
tamiento.

Los aspirantes femeninos sólo podrán 
tomar parte en las oposiciones a Auxi
liares salvo las que estén comprendidas 
en las disposiciones transitorias dichas 
y acreditarán haber cumplido el Servicio 
Social.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de La Coruña» correspondiente al día 15 
del corriente se inserta la convocatoria 
completa de estas oposiciones.

La Coruña, 16 de abril de 1952.—El Al
calde, Alfonso Molina.

931—0.
OVIEDO

S u b a s t a  para contratación de las obras 
de pavimentación y mejora de la calle

de Marqués de Pidal, en esta ciudad.
1 Cumpliendo acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, fecha 28 de febrero pasado, se 
anuncia subasta pública para contratar 
la total ejecución de las obras de pavi
mentación, aceras, sustitución de sumida 
ros de alcantarillado y traslado de bocas 
de riego de la calle del Marqués de Pi
dal, de Oviedo.

El tipo de licitación es de 337.477,73 pe
setas.

La fianza provisional que se exige a los 
licitadores es de 6.952,04 pesetas, y la de
finitiva que ha de constituir el adjudica
tario, de 13.904,08 pesetas.

Las ofertas se presentarán en la Secre
taría municipal, de diez a trece horas, en 
el plazo de veinte días hábiles siguientes 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cuyo plazo y horas podrán ser examina
dos los pliegos de condiciones y demás 
particulares del expediente, en el Negocia
do de Policía Urbana del Ayuntamiento.

El acto de apertura de pliegos se efec
tuará a las doce horas del tercer día si
guiente hábil al en que finalice el plazo 
de presentación de proposiciones, y tendrá 
lugar en el salón de actos de las Consisto
riales de Oviedo, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor Alcalde, con asistencia 
de un Concejal y del señor Secretario de 
la Corporación.

Las ofertas se ajustarán rigurosamente 
al modelo de proposición que posterior
mente se inserta, y en el momento de su 
presentación se justificará la constitución 
de lá fianza provisional y, en su caso, la 
personalidad del representante, habiéndo
se designado para el bastanteo de poderes 
al Letrado don Alejandro Fernández Sor
do, Abogado consistorial.

Modelo de proposición
Ü o n  mayor de edad, vecino d e  .

calle de ...... . número .......   enterado del
anuncio de subasta publicado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Oviedo, pa

ra contratación de las obras de pavimen
tación. aceras, sustitución de sumideros 
de alcantarillado y traslado de bocas de 
riego, en la calle del Marqués de Pidal. de 
Oviedo, y conociendo al detalle el proyec
to de las aludidas obras, con sus pliegos 
de condiciones, presupuesto y mediciones 
y demás documentos que forman aquél, 
se compromete a la total rea fijación de 
dichas obras en el plazo y demás condi
ciones que figuran en los citados docu
mentos por la suma alzada de ......  pese
tas (en letra) ........ céntimos «en J^tra).

(Fecha v firma y del proponente.)
Lo que nace público esta Alcaldía a los 

efectos a que se refiere este anuncio.
Oviedo, 12 de abril de 1952.—El Alcalde- 

Presidente. Nora.
892—O.

SALAMANCA
C o n v o c a t o r ia  de  c o n c u r s o  de  m é r it o s  
p a r a  p r o v e e r  e n  p r o p ie d a d  u n a  p l a z a  DE 
ENCARGADA DE LOS EVACUATORIOS MUNICI

PALES

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 9 de marzo y 20 de diciembre 
de 1951, se convoca concurso de méritos 
para cubrir en propiedad una plaza va
cante de En carga da de evacuatorios de 
señoras, con el jornal diario de 7,75 pe
setas más quinquenios del 10 por 100 so
bre este jornal v demás derecho© y de
beres inherentes al cargo.

El plazo de presentación de instanciaá 
y documentación se fija en ocho dias há
biles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lhs demá¿ condiciones dimanantes de 
las bases que las regulan fueron publi
cadas en el «Boletín Oficial de 1a Pro
vincia de Salamanca» número 42, del lu
nes. 7 de abril actual, v se consideran 
reproducidas en este anuncio.

Las reclamaciones que puedan susci
tarse después de publicados los corres* 
pondientes edictos en los periódicos ofi
ciales, hasta ol término del plazo de ad
misión de instancias, y muy especialmen
te contra la convocatorio, se consideran 
de lat competencia municipal, debiendo 
resolverlas esta Corporación a cuyo efec
to cabrá contra ellas el recurso conten- 
cioso-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial en el plazo de quince día©, previo 
el de reposición ante el Ayuntamiento, 
en término de quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación que 
ahora se hace en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En el segundo periodo relativo al exa
men de la documentación, admisión de 
las que havan acreditado reunir las con
diciones exigidas y declaradas útiles por 
los facultativos, y eliminación de las que 
no hayan cumplido los requisitos esta
blecidos, etc., no cabe reclamación nin
guna.

Salamanca 16 de abril de 1952.—El Al
calde, Luis F. Alonso.

945—O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Santa Cruz de Tenerife» número 39, 
de 31 de marzo de 1952, se publican la© 
bases y programa para cubrir por con
curso-oposición dos plazas de Arquitectos, 
con el haber anual de 20.000 pesetas.

El plazo de presentación ae instan* 
cias será el de un me©, a partir del día 
siguiente al de la publicación del pre
sente extracto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Tribunal, una vez vencido el plaáo 
señalado, fijará el lugar, día y hora en 
que deberán verificarse los ejercicios de 
la oposición.

S?nta Cruz de Tenerife, 7 de abril 
de 1952.—El Secretario, H. Fumagallo.—■ 
Visto bueno, el Alcalde, H. Rodríguez»

942—O.
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En el «Boletín Oficial de la Provincia 
le Santa Cruz de Tenerife» número 40, 
,e 2 de abril de 1952, se publican las oa- 
es para cubrir por concunso-oposicíún 
,os plazas de Aparejadores más las que 
xístan vacantes al celebrarse aquél, con 
1 haber anual de 15 200 pesetas.
El plazo de presentación de instancias 

erá el de un mes a partir del día si- 
uiente al de la publicación del presente 
xtracto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
iSTADO.
El Tribunal, una vez vencido el plazo 

eñalado fijará el lugar, dia y hora en 
ue deberán verificarse los ejercicios de 
* oposición-
Santa Cruz de Tenerife, 7 de abril 

e 1952.—El Secretario, H. Fumagallo.— 
riSto bueno, el Alcalde H. Rodríguez.
043—O.

VALENCIA

El Excmo. Ayuntamiento de Valencia 
onvoca concurso para la adquisición de 
olares con destino a la construcción de 
iviendas protegidas, con arreglo a las si
mientes bases:
1.a Los solares deberán de estar em

plazados en la periferia de la ciudad y,
ser posible, en zonas de fácil acceso a 

ds mismos, desde los núcleos actualmen- 
e más poblados.
2.a Las proposiciones deberán ir acom

pañadas de un plano a escala 1:500, con 
ndicación de las líneas de proyecto, si 
as hubiere, y tnmbién de un emplaza- 
uiento general de la zona, referido al 
túcleo urbanizado más cerca copia de 
as planos oficiales de la Gran Valencia.
3.a En dicho plano figurarán halladas 

as superficies edificadas y de vía públi- 
a, completamente desglosadas, sumando 
as dos la total que figure en la titula- 
ión.
4.* Como mínimo habrá de tener una 

uperficie edificable de 5.000 metros cua- 
Irados, la cual da una capacidad apro
ximada de 150 viviendas.
5.a Serán preferidos aquellos Solares 

[ue tengan forma regular v que recaigan 
nanzanas completas de edificación para 
s í  tenerse que evitar nuevas adquisicio- 
ies de parcelas, & fin de tenerlos que 
ofnpletar.
6.a Los terrenos ofrecidos habrán de 

star libres de toda carga o gravamen, 
ncluso la de arrendamiento, y se dis- 
x>ndrá la titulación suficiente para su 
adquisición inmediata.
7.a1 Para el fallo del concurso se ten- 

irá muy en cuenta que el precio oiré- 
ido será por metro cuadrado, y en re
ación a la situación del emplazamiento 
le los solares respecto a las zonas ur
banizadas más próximas.

8.a El plazo de presentación de pro
diciones será de veinte días naturales 
i partir del siguiente en que aparezca 
1 anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO

9.a Las proposiciones habrán de pre- 
entarse por el propio interesado o por 
>ersona con poderes bastantes en el Ne
gociado de Subastas y Concursos expi
ando el plazo a les doce horas del día 
•n que finalice el plazo, y en el caso de 
iue este día fuera festivo, se entenderá 
iue el plazo termina el siguiente dia 
lábil.

Los pliegos conteniendo las proposicio
nes serán abiertos a presencia de un 
Gotario del Ilustre Colegio de Valencia 
d día siguiente al. en que finalice el pla- 
so para su admisión.

10. El importe de loe anuncios publi
cados con motivo de este concurso serán 
ie cuenta de los propietarios de los so- 
ares que resulten adquiridos.

11. Él Excmo. Avuntamiento se reser
va el derecho de edquirir aquellos solares 
íue convengan a los fines que se persi
guen o declarar desierto el concurso si 
ninguno de ellos cumpliese las condicio

nes que el Ayuntamiento estime oportu
nas para eus propios fines.

Valencia, 17 de abril de 1952.—El Al
calde (ilegible).—El Secretario (ilegible).

946—0.

ESCUELA DEL MAGISTERIO «NUES
TRA SEÑORA DE COVADONGA»

OVIEDO

Cumplimentando Orden ministerial de 
2 de agosto ie 1936, s hace público que 
doña Josefa Menéndez García ha presen
tado solicitud para expedición del dupli
cado del título, Maestra de Primera En
señanza, por extravío del expedido con 
fecha 3 de marzo de 1930.

Oviedo, 15 de abril de 1952.—La Direc
tora (ilegible).

280—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SANTANDER

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 62.709, de 5.000 pesetas 
nominales, en cédulas de Reconstrucción 
Nacional 4 por 100, 1946, a nombre de 
doña Herminia de la Maza Escobar; si 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de inserción del presenté anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá dupli
cado, según determinan los artículos 4.* 
y 42 del vigente Reglamento, quedando li
bre ol Banco de toda responsabilidad.

Santander. 14 de abril de 1952.—El Se
cretario, I. Villar.

3.491—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

MADRID

J u n t a  g e n e r a l  d e  a c c io n is t a s

Con objeto de evitarles las molestias y 
los gastos inherentes al desplazamiento, 
se pone en conocimiento de los señores 
accionistas del Banco que no habiendo 
solicitado liasta esta fecha tarjeta de asis
tencia a la Junta el suficiente número de 
accionistas para formar el quorum exigido 
por la Ley, en primera convocatoria, se re
unirá la expresada Junta definitivamente, 
en segunda convocatoria, el día 4 de ma
yo próximo, a las doce de la mañana, 
en el domicilio social del Banco, Sevi
lla, 3, con objeto de tratar y resolver so
bre los mismos asuntos que se incluyeron 
en el orden del día anunciado para la 
primera.

Las tarjetas d? asistencia expedidas o 
solicitadas y las agrupaciones constituidas 
legalmente serán válidas para esta segun
da convocatoria y se continuarán expi
diendo hasta la celebración de la Junta 
y a favor de los señores accionistas que 
tengan derecho de asistencia, en nombre 
propio o como representantes de agrupa
ciones en forma reglamentaria, tarjetas 
de admisión, nominativas y personales, 
con el número de acciones que posean 
o representen y el de votos que les co
rrespondan.

El plazo para inscripción de acciones, 
a los efectos de asistencia a la Junta, se 
entenderá prorrogado hasta el día 28 del 
corriente inclusive. ,

La prima de asistencia de dos pesetas 
por tftúlo en favor de los concurrentes, 
presentes ó representados, a la Junta, se 
percibirá tanto por los accionistas que ya 
hubieren solicitado su asistencia a la 
misma como por los Que la soliciten.

dentro de los plazos que rigen para la 
segunda convocatoria.

Madrid, 22 de abril de 1952.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Luis Villa cieros.

3.639—P.

B A N C O  C E N T R A L

TARRAGONA

Habiendo sufrido extravío el resguardó 
expedido por nuestro antecesor el Banco 
Hispano Colonial número 3.572, de 2.000 
pesetas nominales, en cuatro títulos se
rie A, Deuda Amortízable al 5 por 100, 
emisión 1926, números 23.379 al 82, depo
sitados en nuestras Cajas a nombre de 
Hermandad de San Isidro Labrador, de 
Arbós, con fecha 17 de enero de 1940, se 
hace público este extravio y se advierte 
que e f que se crea con derecho a recla
mar puede efectuarlo en el plazo de un 
mes. pues transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco anulará 
el original y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de responsabi
lidad. j

Tarragona, 8 de abril de 1952.—El Di
rector, Ignacio Teixidó Juni.

3.478—P. ^

BANCO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

Se pone en conocimiento de los accio
nistas de este Banco, tanto particulares 
como corporativos, que obtenida la auto
rización del Ministerio de Hacienda P®ñ* 
repartir, con cargo a los beneficios dél 
ejercicio de 1951, un dividendo total de 
47.435 pesetas por acción, totalmente 
desembolsada, con el impuesto dé utilídá' 
des a cargo del perceptor, y habiéndose 
ya abonado en el mes de julio de 1951 ufi 
dividendo a cuenta de 25 pesetas poi 
acción, se distribuirá el dividendo com
plementario de 22,435 pesetas, cuyo pagc 
se efectuará en las oficinas del Banco, a 
partir del día 30 del mes corriente, en la 
forma acostumbrada.

Madrid, 22 de abril de 1952.—Él Secre
tario general, Fernando García de Leántó.

3.68Ó—P.

«MATERIALES PARA EDIFICACIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA»

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tsndrá lugar el día 15 
de mayo, a las cuatro y inedia, bajo él 
siguiente orden del día:

.l.o Balance ejercicio 1951, gestión dé] 
Consejo y distribución de beneficios.

2.° Nombramientos Consejero y Cen
sores de cuentas para el próximo ejercicio.

Para asistencia a la misma se recuer
da a los señores accionistas lo precef* 
tuado en el artículo 15 de los Estatutos

Palma de Mallorca, 18 de abril de 1952, 
El Consejo de Administración.

1.189—P.

TRANSPORTES, ADUANAS Y CONSIG
NACIONES, S. A.»

(T. A. C.)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionistas 
de la misma a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, de primera convocatoria, 
en el domicilio social (paseo dé Gracia, 
56), el día 8 de mayo próximo, a las once 
horas, para conoce.-, examinar y, en su 
caso, aprobar la- Memoria, el balance y ia 
gestión social de V Consejeros Delégadoá 
y del Consejo de Administración en él 
ejercicio de 1951, resolver sobre íq diStrL 
bución de beneficios y designar Censores 
de cuentas y, de segunda convocatoria, 
para el siguiente día 0 de mayo, en los 
mismos local y hora.
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También convoca a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, 
que se celebrará el mismo día 8 de mayo 
próximo, a continuación de la ordinaria, 
de primera convocatoria, y, de segunda 
convocatoria, el siguiente dia 9 de mayo, 
asimismo después de la Junta general or
dinaria, con el objeto de modificar los 
Estatutos sociales para adaptarlos a los 
preceptos y disposiciones de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas.

Tienen derecho de asistencia a las Jim
ias generales convocadas los titulares de 
acciones que las tengan inscritas en el 
Libro Registro de Socios con cinco días de 
antelación a aquellos en que han de ce
lebrarse las Juntas.

Barcelona, 18 de abril de 1952.—Por el 
Consejo de Administración, Francisco Ro
ción Queralt, Vocal Secretario.

3.638—P.
GITIPUZCOANA DE ALIMENTACION

O. T. Z., S. A.
JUNTA GENERAL ORDINARIA

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de los Estatutos sociales, y en 
cumplimiento de lo prevenido en la Ley 
de 17 de julio de 1951, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 8 del mes de mayo, a las 
dieciséis horas, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Aprobación de la Memoria, balance 

y cuentas d :l ejercicio.
2. Nombramiento de los accionistas 

censores de mentas.
San Sebastián, 16 de abril de 1952.—El 

Consejo de Administración.
1.195—P. ________________________

ANTONIO INURRIETA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo establecido en el 
articulo 14 de los Estatutos sociales, y en 
cumplimiento de lo previsto en la Ley de 
17 de julio de 195-, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar el día 8 del mes de mayo, a 
las once horas, en el domicilio social, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
1. Aprobación de la Memoria, balance 

y cuentas del ejercicio.
San Sebastión, 16 de abril de 1952.— 

El Consejo de Administración.
* 1.196-1

ANTONIO INURRIETA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 de los Estatutos sociales, y 
en cumplimiento de lo prevenido en la 
Ley de 17 de julio de 1951. se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas de la Sociedad, que tendrá lugar el 
día 8 del mes de mayo, a las once y media 
horas, en el domicilio social, con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1. Disolución de la Sociedad.
2. Nombramiento de liquidadores.
San Sebastión, 18 de abril de 1952.— 

El Consejo de Administración.
1.196-2—P ._______________________ _

¡ «LA BELMONTINA», S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad a la Junta general ordina
ria que se celebrará en Oviedo, en primera 
convocatoria, el día 16 de mayo próximo, 
a las doce y media, en su domicilio social, 
calle del Marqués de Santa Cruz, núme
ro 12, con objeto de someter a su examen 
y aprobación la Memoria, balance, cuen
tas y distribución de beneficios del ejerci
cio de 1951, y adoptar los acuerdos que

p r o c e d a n  cqu  arreglo a las d is p o s ic io n e s  
e n  vigor.

Para concurrir a la Junta general, o 
conceder la representación a otros accio
nistas que tengan derecho de asistencia, 
se tendrá en cuenta lo que previenen los 
artículos 12, 13, 14 y 15 de los Estatutos, 
debiendo depositar sus acciones o el res
guardo bancario en el que se acredite la 
posesión antes del 11 de mayo próximo, 
en dichas oficinas.

De no poder constituir válidamente la 
Junta en primera convocatoria, se ce le 
brará, en el mismo local, en segunda a las 
doce y media el día 17 de igual mes de 
mayo.

Oviedo, 15 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.671—P.

IBERICA DE CONTRATAS, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Junta general ordinaria para examen y 
aprobación de Memoria y cuentas, aplica
ción de beneficios, renovación de cargos, 
designación de censores y ruegos.

La reunión se celebrará en Madrid, Pa
dilla, número 34, el día 8 de mayo, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria, y de faltar número, en segunda el 
día 9 en el mismo lugar y hora.

Madrid, 22 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, r 
Claudio Gamazo Arnús.

3.669—P.

COMPAÑIA HISPANO AMERICANA DE 
ELECTRICIDAD, S. A.

Esta Compañía ha tenido conocimiento 
del anuncio publicado para la celebración 
en Luxemburgo, el día 28 del corriente 
mes, de un sorteo para la amortización 
correspondiente al año actual de los Ico
nos de renta 6 por 100 de esta Compañía.

Ante dicho anuncio, esta Compañía ha 
de formular su protesta por la atribución 
de funciones que significa la celebración 
del expresado sorteo en el extranjero, re
servándose el ejercicio de cuantas accio
nes pudieran corresponderle.

Madrid. 18 de abril de 1952.
3 668—P.

«EL FENIX MUTUO», SOCIEDAD MU
TUA DE SEGUROS GENERALES

MADRID
C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, y de acuerdo con 
los artículos 15, 16, 19 y 31 de los Esta
tutos sociales, se convoca a los señores 
asociados de todas las Secciones a Jun
ta general ordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social (Atocha, 34) el día 13 
de mayo actual, con arreglo al siguiente 
horario:

La Junta de Secciones, a las once en 
primera convocatoria y a las once horas 
cincuenta minutos en segunda.

La Junta general de asociados, a las 
doce horas en primera convocatoria y a 
las doce horas cincuenta minutos en se
gunda.

Madrid, 15 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.667—P.

IBERDUERO, S. A.

R e s g u a r d o  p r o v is io n a l  e x t r a v ia d o

Se hace público que don Jesús Coronas, 
a título de propietario, ha denunciado el 
extravío del resguardo provisional núme
ro 15.701, de dos acciones de esta Socie
dad, de las llamadas nuevas del 5 por 100, 
números 1.916.339 y 40.

Si en el término de dos meses, a partir 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no se

notificara a csla Compañía la existencia 
de oposición, se procederá a la anulación 
del expresado resguardo, expidiéndose el 
correspondiente duplicado a tenor de lo 
que determina el artículo 10 de los Esta
tuios sociales.

Bilbao, 18 de abril de 1952.—El Consejo 
de Administración.

3.666— P.

DISTRIBUCIONES EXCLUSIVAS, S. A.
(D. E. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción so convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, avenida de 
José Antonio, número 57, el próximo 19 de 
mayo de 1952, a las siete y media de la 
tarde, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Primero. Lectura y aprobación del acta 
de la Junta anterior.

Segundo. Lectura y aprobación de la 
Memoria, balance, cuentas del ejercicio y 
gestiones del Consejo correspondientes al 
año 1951.

Tercero Propuesta del Consejo de Ad
ministración. ,

Cuarto. Designación, o en su caso re
elección, del Consejo de Administración.

Quinto. Nombramiento, si procede, de 
los censores de cuentas para el ejercicio 
de 1952.

Para tener derecho de asistencia a esta 
Junta se estará a lo dispuesto en 'os Es
tatutos.

Madrid, 19 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración (ile
gible).

3.665—P.

ELECTRO DIESEL, S. A.
(E. D. I. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a la reunión de la Junta general ordina
rio que se celebrará en oí domicilio so
cial, Embajadores, número 148, para el 
día 14 de mayo próximo, a las siete de la 
tarde, en primera convocatoria, y para la 
misma hora del día 16 de mayo en se
gunda convocatoria.

Esta Junta se celebrará con arreglo al 
siguiente orden del día:

Primero. Lectura y aprobación del acta 
de la última Junta general.

Segunda Lectura y aprobación, si pro
cede, de la Memoria, balance, cuenta del 
ejercicio y gestiones del Consejo corres
pondientes al año 1951.

Tercero. Nombramiento del Consejo de 
Administración.

Cuarto. Designación de los censores de 
cuentas para el ejercicio de 1952.

Quinto. Proposiciones formuladas con 
arreglo a lo dispuesto en los Estatutos y 
disposiciones legales en vigor.

Para tener derecho a la asistencia a 
esta Junta será condición precisa el cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 18 
de los Estatutos sociales, y su represen
tación se podrá otorgar de conformidad 
con el artículo 60 de la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Madrid, 19 de abril de 1952—El P r u 
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Domínguez Merelles.

3.664—P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS 

S. I. C, E.

P ag o  de divid en d o

En la Junta general de accionistas de 
esta Sociedad celebrada el día 17 del co
rriente se acordó repartir un dividendo 
del 7 por 100 libre de impuestos para 
el accionista, con cargo a los beneficios 
del ejercicio de 1951.

El Consejo de Administración ha fi-
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jado la fecha del 30 do abril corriente ) 
para pago de dicho dividendo, que re
presen la pesetas 3o por acción, de las 
que se deducirán lo pesetas ya re
partidas a cuenta contra entrega del cu
pón número 7 de las acciones números 
1 ai 40.000.

Igualmente se abonarán pesetas 4,373 
por titulo a las acciones números 40.0001 
al 80.000.

Madrid, 21 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ju
lio Hernández Mendírlehaga.

3.645-P.

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUC
CIONES ELECTRICAS 

S. I. C. 12

D iv idendo  pasivo

En la reunión celebrada por el Conse
jo de Administración de esta Sociedad 
el día 17 de abril último se acordó soli
citar de los señores accionistas el desem
bolso de un tercer dividendo pasivo 
del 25 por 100, o sea 125 pesetas por ac
ción. de ios numeradas 40.001 al 80.000.

Quedó lijada la fecha 30 de abril co* 
rriente para hacerlo efectivo, pudiendo 
hacer el ingreso en las Glicinas centra
les. Zuibano. 14, Madrid, o en cualquier 
entidad banearia de esta plaza, avisando 
en este caso la fecha de ingreso y Ban
co donde se efectuó el abono.

Madrid. 21 de abril de 1952.—El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Julio Hernández Mendirichaga.

3.646-P.

COM PAÑIA ANO NIM A SERRERIAS 
DEL M ISO

V I G O
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en su 
domicilio social, calle de Velázquez Mo
reno, 12, l/>, Vigo, el próximo dia 8 de 
mayo, a las once de la mañana, en pri
mera convocatoria con arreglo al siguien
te orden del día:

1.° Aprobación del acta anterior.
2.J Lectura y aprobación, si procede, 

de ia Memoria, balance y resultados del 
ejercicio del año 1951.

3.° Renovación reglamentaria de Con
sejeros. *

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

5.° Ruegos y proposiciones.
Caso de que dicho día no se reuniese 

.número suficiente de acciones se cele
brará la Junta, en segunda convocato
ria, el día siguiente, 9 de mayo, a la mis
ma hora y en el mismo lugar.

El deposito de acciones o de resguar
dos bancarios de las mismas que acre
diten la calidad de accionistas habrá de 
efectuarse en la caja de la Sociedad, can
jeándose por el boletín que dará dere
cho de asistencia a la Junta.

Vigo» 1G de abril de 1952.—El Presiden
te del Consejo, Enrique de Landecho y 
Salcedo.

3.657-P.

SOCIEDAD AN O NIM A DE T R E F ILE R IA  
Y  DERIVADOS

J u n t a  g en er al  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
que se celebrará en primera convocato
ria en Madrid el día 14 de mayo pró
ximo, a las doce y media del mediodía, 
en el domicilio social, con objeto de so
meter a su examen y aprobación la Me
moria, balance, cuentas y distribución de 
.beneficios del ejercicio 1951 y adoptar los 
acuerdos que procedan con arreglo a las 
disposiciones en vigor.—El Consejo de Ad
ministración.

3.660-P.

H ISPAN IA  IN M O B IL IAR IA , S. A. 

(En liquidación)

Se convoca a los señores accionistas rio 
esta Sociedad para que asistan a la Jun
ta general extraordinaria, que se celebra
rá el próximo día 7 de mayo, & las seis 
y inedia de su tarde, en el domicilio so
cial, avenida de José Antonio, 33, con 
objeto de dar a conocer el balance de 
liquidación y aprobarlo, si procede.

 ̂L/OS señores accionistas deberán depo
sitar sus acciones para poder asistir a 
dicho acto con cuatro dias de antela
ción a la fecha citada.

Madrid, 21 de abril de 1952.—La Junta 
Liquidadora*

3.GC1-P.

«S IN TETIC A , S. A»

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que ten
drá lugar en el domicilio social, Ribera, 
número 1, tercero, el día 30 de mayo, a 
las diecisiete horas, en primera convoca
toria, o el día 31 de mavo, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deli
berar sobre los siguientes puntos:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.« Examen de la gestión social y apro
bación, en su caso, de la Memoria, balance 
y cuentas de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1951.

3.° Renovación estatutaria de Conse
jeros.

4.* Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1952.

Se. recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a las Juntas generales se 
requiere acreditar previamente en las ofi
cinas de la Sociedad la condición de accio
nista, con un mínimo de veinticinco ac
ciones poseídas con tres meses de antici
pación a la celebración de las Juntas ge
nerales, facilitándose por aquella papeleta 
de asistencia hasta veinticuatro horas an
tes de la celebración de las Juntas.

Bilbao, 19 de abril de 1952.—El Consejo 
de Administración.

3.663— P.

CONSTRUCCIONES GAM BOA Y  DO
M INGO, S. A*

Ju n t a  general  o r d inar ia  de accionistas

De acuerdo con el articulo 13 de los Es
tatutos sociales se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en primera convocatoria el 
dia 26 de abril próximo, a las once de la 
mañana, en el edificio del Banco de Viz
caya (Gran Vía, número 1, Bilbao), al ob
jeto de tratar de los asuntos siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance, cuentas y gestión del 
Consejo correspondientes al ejercicio del 
año 1951.

Nombramiento de censores de cuentas, 
propietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1952.

Si a la primera convocatoria t o asis
tiera número suficiente de señores accio
nistas, se celebrará en segunda convoca
toria, a la misma hora y en el mismo lo
cal, el día 28 de abril.

Bilbao, 29 de marzo de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible'*.

3.662—P.

SOCIEDAD ANO NIM A CROS  

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de Jun- 

, tas genérales ordinaria y extraordinaria 
el próximo día 10 de mavo, a las once, la 
primera, y terminada está, la segunda, 
como de primera convocatoria, y de dO

asistir en ambas número suficiente para 
su celebración, el día siguiente a la mis
ma hora, en de segunda convocatoria.

En la ordinaria se someterá a los seño
res accionistas la Memoria y balance 
social del ejercicio dn 1951, propuesta da 
distribución de beneficios, renovación de 
cargos y nombramiento de Censores de 
cuentas para el año social en curso.
, En la extraordinaria se someterá con ia 
propuesta de aumento de capital una 
completa revisión de los Estatutos para 
acomodarlos a las disposiciones de la Ley 
llamada de Sociedade Anónimas.

Con el objeto de asegurar en lo posi
ble el quórum necesario para celebrar 
ambas Junu'-s en su primera convocatoria 
evitando la molestia o los .señores accio
nistas de concurrí a la de la segunda, 
se dará con cargo a  gastos generales 
corno premio de asistencia cinco pesetas 
por acción a las que figuren presentes y 
representadas en la lista de accionistas 
que se publique en la Junta ordinaria, > 
cinco pesetas a las que s? mantengan 
presentes y representadas en la extraor
dinaria.

A fin de que todos los accionistas pue
dan obtener el premio de asistencia, aun 
cuando no posean acciones bastantes para 
concurrir a las Juntas convocadas, po
drán consignarlas en depósito gratuito en 
las oficinas de la Sociedad para unirlas 
en grupos de cien con derecho a percibir 
todas las agrupadas el premio que se 
concede.

Para asistir con voz y voto en las Jun
tas convocadas, los señores .accionistas ha
brán de depositar sus acciones o el res
guardo acreditativo de tenerlas deposita
das en algún Banco antes del dia 5 de 
mayo.

Barcelona, 24 de abril de 1952.—Por el 
Consejo, el Presidente, A. Ripoll Fortufio,

3.679— P.

TR AN V IAS  DE SEVILLA, S. A.

AVISO A NUESTROS OBLIGACIONISTAS

A partir del '.la 1 de mayo próximo se 
procederá al pago de los intereses vencí* 
dos ae nuestras obligaciones

SERIE 2.a-CUPON NUM. 91

observándose para e lL  las prescripciones 
legahs vigentes.

Los Bancos encargados de efectuar di
chos pagos son:

Banco de Vizcaya.
Banco Español de Crédito.
Banco Central.
Banco Urquijo 

y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 15 de abril de 1952.—-El Con

sejo de Administración.
279—P.

COM PAÑIA ESPAÑOLA DE TRABAJOS 
FOTOGR AMETRICOS AEREOS, S. A»

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración dé esta Compañía, y de confor
midad con La vigente Ley sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y el 
artículo 23 de los Estatutos de la Compa
ñía, se convoca a Junta general ordlnara 
de accionistas, que se celebrará en el do* 
inicilio social, calle Madera, 1, a las siete 
de la tarde del dia 12 de mayo próximo, 
para la lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1951, proceder 
a la renovación parcial del Qonsejo de 
Administración, resolver sobre la distribu
ción de beneficios y nombramiento 'de 
censores de .cuentas, propietario y sa
piente, para el ejercicio de 1952.

Madrid, 22 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración* 
A. Azaróla.

3J77-+P.
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CEMENTOS MOLINS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinario que tendrá 
lugar el día 17 de mayo próximo, a las 
doce horas de la mañana, en las oficinas 
de nuestra fábrica de Cuatro Caminos, 
sita en el término municipal de San Vi
cente deis Horts, para deliberar y resolver 
/sobre el siguiente orden del día:

Primero. Examen y, en su caso, ¿pro
bación del inventario-balance, cuentas y 
Memoria correspondiente al ejercicio de 
1951.

Segunde. Distribución de beneficios.
Tercer®. Nombramiento de accionistas 

censores le cuentas.
Caso de no reunirse suficiente número 

de acciones, se celebrará la Junta, en se
gunda convocatoria, el día 19 de dicho 
mes, a la misma hor* y en el mismo 
lugar.

Se recuerda a los señores accionistas 
ciue deseen concurrir a la Junta que, de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
ticulo 59 de la Ley sobre Régimen de 
Sociedades Anónimas, deberán depositar, 
en las oficinas de la Sociedad, con cinco 
días de antelación a lu fecha de celebra
ción d aquélla, sus acciones o los res
guardos acreditativos de tenerlas a su 
libre disposición en algún Establecimiento 
de crédito.

Barcelona, 18 de abril de 1952.—El Con
sejo de Administración.

3.676—P.

EDICIONES IBERO AMERICANAS, S. A.
De conformidad con lo dispuesto en los 

Estatutos sociales se convoca a los seño
res accionistas e la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 8 de mayo, 
a las cuatro y media de la tarde, en su 
domicilio social, calle di Pizarro, 17, para 
conocer y aprobar, en su caso, la Me
moria, balance y cuentas del ejercicio 
de 1951.

Madrid, 22 de abril de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Mi
guel. Lapata Echevarría.

3.675-^P.

PESQUERIAS Y SECADEROS DE BA
CALAO DE ESPAÑA, S. A. 

( « P Y S B E » )
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día 23 de mayo próximo, a 
las cuatro y media de la tarde, en su 
domicilio social, calle de Aguirre Mira- 
món, númqro 2, entresuelo, San Sebas
tián, con el orden del día siguiente:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1951.

2.° Distribución de beneficios.
* 3.° Nombramiento de los censores de 
cuentas.

A los efectos del derecho de asistencia 
se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de los 
Estatutos, facilitándose las tarjetas de 
asistencia en el domicilio social hasta cin
co días antes de la fecha fijada para la 
Junta.

San Sebastián, 19 de abril de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Maestre. 3.643—P.

PESQUERIAS Y  SECADEROS DE BA
CALAO DE ESPAÑA. S. A, 

( « P Y S B E » )
 JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar el día 23 de m&yo, a las cin
co y media de la tarde, en su domicilio 
social, calle de Aguirre Miramón, núme
ro 2, entresuelo, San Sebastián, para so-

  meter a su aprobación una proposición de 
aumento del capital, social y la reforma 
consiguiente del artículo 6.° de los Esta
tutos.

A los efectos del derecho de asistencia 
se recuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 de los 
Estatutos, facilitándose las tarjetas de 
asistencia en el domicilio social hasta 
cinco días antes de la fecha fijada para 
la Junta.

San Sebastián, 19 de abril de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
José Maestre. 3.644— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Por el presente edicto, y de conformi
dad con el artículo 2.042 de la Ley 4e 
Enjuiciamiento Civil, se anuncia, a los 
efectos oportunos, que en este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Ma 
drid (.General Castaños, 1, se tramita 
expedente promovido por doña María le 
los Milagros Laviña Baranger, sobre de
claración de fallecimiento de su esposo, 
don José María Rodríguez de Rivera Mu- 
riel, natural de San Fernando (Cádiz), 
hijo de- don Joaquín y de doña Catalina, 
y qu<- desapareció de su domicilio, sito 
en esta capital, avenida dt Felipe II (an 
tes avenida de la plaza de Toros), núm. 4, 
principal izquierda, el dia 23 de noviem
bre de 1938, sin que se tengan noticias 
dei mismo ni de su paradero desde (a ex* 
presaüa fecha.

Madrid, cuatro de abril de mil aove- . 
cientos cincuenta y dos.—El Juez de Pri- ¡ 
mera Instancia (ilegible).—El Secretario, 
Antonio Yáñez.

3 546—A. J. 1.a 24-4 952
BARCELONA

E dicto

Don Rafael Gómez de Membrillera López, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número siete de Barcelona. 
Hago saber que en este Juzgado se tra

mita expediente sobre adición de apellidos 
a instancia de don Francisco de Paula y 
don Juan Sastre Lafarga, y por el que 
solicitan que los dos apellidos paternos 
formen uno sólo, o sea para poder usar 
en lo sucesivo como «Sastre-Marqués La
farga»; expidiéndose el presente a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello, a cuyo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar desde el día de la 
publicación del presente.

Barcelona, siete de abril de mil nove* 
cientos cincuenta y dos.—El Juez de pri
mera instancia, Rafael Gómez de Mem
brillera.—El Secretario, José G. Costa. 

3.496—A. J.
MURCIA

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia dc-1 
Distrito número uno de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trainita procedimiento judicial sumario 
de ía Ley Hipotecaria a instancia del 
Procurador don Alvaro Fontes Espino
sa, en nombre y representación del Ban
co Exterior de España, contra doña Ma
ravillas Moreno Rojo, en el que se ha 
acordado sacar por tercera vez a prime
ra y pública subasta, por haber queda
do s.n efecto las anteriores, lo siguiente:

l.° Una casa sita en la villa de Ri- 
cote calle de San Pedro, marcada con 
el número veinte, que se compone de tres 
pisos,, corral y cuadra; mide de frente 
once metros por veinte metros de fondo,

ocupando una superficie de doscientos 
mearos cuadrados, y linda: por la de
recha. entrando, calle de Banegas; iz
quierda. casa de José Guíllamón Sán
chez; espalda, la de Dolores Mlñano B a
negas, y frente, que es Mediodía, la calle 
de =*j situación.

2.° Un trozo de tierra secano, a ce
reales con algunos olivas, sito en la 
villa Ojos, partido da Collado, de ca
bida treinta fanegas, equivalentes a vein
te hectáreas doce áreas cuarenta centi- 
áreas. lindando: por el Este, tierras de 
don Isaac Palazón Moreno; Poniente, 
tiernas de herederos de Sacramento Ló
pez Moreno; Sur, las de herederos de 
don Pedro Martínez López, y Norte, ver
tientes propias.

3.° Un trozo de tierra riego de mo
tor. sito en la villa de Ojos, partido do 
Los Arcos, de cabida treinta tahullas, 
equivalentes a tres hectáreas treinta y 
cinco áreas cuarenta centiáreas. lindan
te. por el Este. Oeste y Norte,* tierras 
de Antonio Moreno Turpín. y Sur, ver
tientes propias.

Tasada la primera finca en treinta mil 
pesetas: la segunda, en cuarenta y cin
co mil pesetas, y la tercera, en doscien
tas cinetecnia mñ Desetas.

La subasta tendrá lugar en este Júz
galo  site en el último piso de la Au
diencia Provincial, el día veinte del pró
ximo mes de mayo, a las once de la 
mañana, no admitiéndose posturas que 
no cubran el importe de la tasación, 
siencio indispensable para tomar parte 
ev elle, depositar ep la mesa del Juzgar 
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el diez por ciento de la valoración, 
advirtiéndose que la certificación del Re
gistro se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado, a los que deseen 
tornar parte en la subasta, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, caso de existir, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción 
el ore ció del remate.

Dado en Murcia a catorce de febrero 
de mi1 novecientos cincuenta y d os—El 
Ju°z, Antonio Rodríguez. — El Secretario 
(ilegible). 3.715—A. J.

SABADELL
En virtud de lo que dispone el artícu* 

lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. por el presente se hace público ha
berse promovido por don Rodrigo Cer
vantes Soler expediente sobre declara
ción dei fallecimiento de su padre, don 
Pedro Cervantes Haro, hijo de Rodrigo 
y de Juana, natural de Vera, que conta
rla actualmente ochenta y cuatro años 
de edad, quien se ausentó a la Repú
blica Argentina y desde el año 1915 no 
se han tenido más noticias suyas.

Sabadell, veintisiete de febrero* de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez de 
Primera Instancia, R. Ferrer de la Cruz. 
El Secretario Manuel Ballesteros.

1.792—A. J.' y 2.a 24-4-952
N O Y A

E dicto

El Juez de Primera Instancia de Noya
(La Corufia).
Hace público que en este Ju2gado se 

inició expediente para la declaración de 
ausencia en ignorado paradero de Juan 
mente en Castiñeiras, término de Riveira, 
que se ausentó en el año mil novecientos 
treinta y cinco, sin haberse tenido más 
noticias, y a solicitud de su esposa, Her
minia Crespo.

Y a los efectos del artículo dos mil 
treinta y ocho de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se publica este edicto por 
dos veces e intervalo de quince días.

Noya. veintiuno de marzo de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Juez (ile
gible*.-—El Secretario, Jerónimo García.

2.818—A. J. y 2.a 24 4-952


